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CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL CDPC 

Acta No. 9 de 2023 – Sesión extraordinaria 

FECHA: 21de junio de 2023 

HORA: 2:30 p.m. a 5:10 p.m. 

LUGAR: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

INTEGRANTES 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SI NO 

MAURIZIO TOSCANO 

Subdirector de 

Infraestructura y 

Patrimonio 

Cultural 

Secretaría de 

Cultura, 

Recreación y 

Deporte (SCRD) 

X  
 

PATRICK MORALES Director General 

Instituto Distrital 

de Patrimonio 

Cultural (IDPC) 

X   

RICARDO NAVAS 

Arquitecto de la 

Subdirección de 

Consolidación 

Secretaría 

Distrital de 

Planeación (SDP) 

X   

ANDRÉS CLAVIJO Director General 
Instituto Distrital 

de Turismo (IDT) 
X   

JUAN GUILLERMO 

JIMÉNEZ 
Gerente ERU 

Empresa de 

Renovación y 

Desarrollo 

Urbano (ERU) 

 X 

Delegado por la 

Secretaría 

Distrital de 

Hábitat. 

Se excusó 

ÁLVARO ARIAS Director general 
Archivo de 

Bogotá 
X  Asistencia virtual 

CARLOS ROBERTO 

POMBO 

Director 

Sociedad de 

Mejoras y 

Ornato 

Sociedad de 

Mejoras y Ornato 
X  

Se retira de la 

sesión durante la 

presentación del 

punto 3.2. 

ALFONSO 

GUITIÉRREZ  

Consejero Local 

de Teusaquillo 

Mesa de 

Consejeros 

Locales de 

Patrimonio 

Cultural 

X   

DIEGO PARRA  Arquitecto SCA 

Sociedad 

Colombiana de 

Arquitectos – 

Regional Bogotá 

y Cundinamarca 

X   
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ELIANA VÁSQUEZ 

Representante 

de las 

comunidades 

negras 

Consejo de 

Cultura de 

Grupos Étnicos 

X  Asistencia virtual 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Nombre  Cargo Entidad 

PATRICK MORALES Director General Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 

INVITADOS: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SÍ NO 

LORENZO FONSECA 
Catedrático 

experto 
 X   

MARTÍN LUGO 
Consejero Local 

de Fontibón 

Mesa de 

Consejeros 

Locales de 

Patrimonio 

Cultural 

 X Se excusó 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SÍ NO 

LILIANA RUIZ  

Arquitecta de la 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio 

Cultural 

Secretaría de 

Cultura, 

Recreación y 

Deporte (SCRD) 

X   

JUAN DAVID VARGAS 

Abogado de la 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio 

Cultural 

Secretaría de 

Cultura, 

Recreación y 

Deporte (SCRD) 

X  Asistencia virtual 

CLAUDIA EMILSE 

MORALES 

Arquitecto de la 

Subdirección de 

Consolidación 

Secretaría 

Distrital de 

Planeación (SDP) 
X   
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MARÍA CLAUDIA 

VARGAS 

Subdirectora 

Protección e 

Intervención del 

Patrimonio 

Cultural 

Instituto Distrital 

de Patrimonio 

Cultural (IDPC) 
X   

XIMENA AGUILLÓN 
Abogada 

contratista 

Instituto Distrital 

de Patrimonio 

Cultural (IDPC) 
X   

ANA MILENA 

VALLEJO 

Subdirectora 

Gestión 

Territorial del 

Patrimonio 

Instituto Distrital 

de Patrimonio 

Cultural (IDPC) 

X   

ANDRÉS FELIPE 

VILLAMIL 

Profesional 

Especializado 

Subdirección 

Gestión 

Territorial 

Instituto Distrital 

de Patrimonio 

Cultural (IDPC) 

X   

GABRIELA PINILLA 

Arquitecta 

Subdirección 

Gestión 

Territorial 

Instituto Distrital 

de Patrimonio 

Cultural (IDPC) 
X   

LINA GUEVARA 

Arquitecta 

Subdirección 

Gestión 

Territorial 

Instituto Distrital 

de Patrimonio 

Cultural (IDPC) 
X   

CRISTINA MAMPASO 

Arquitecta 

Subdirección 

Gestión 

Territorial 

Instituto Distrital 

de Patrimonio 

Cultural (IDPC) 
X  Asistencia virtual 

 

CITACIÓN: Se realizó citación mediante programación en el calendario virtual, envío de 
correo electrónico, y radicación de citaciones en la plataforma Orfeo. 

ORDEN DEL DÍA  

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación orden del día. 

3. Desarrollo de la sesión.  

3.1.  Propuesta general del inventario inmueble del Plan Especial de Manejo y 
Protección - PEMP Teusaquillo. 

3.2.  Propuesta general de la norma urbana del Plan Especial de Manejo y Protección 
- PEMP Teusaquillo. 

4. Proposiciones y varios.  
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5.  Compromisos. 

 6. Toma de decisiones.  

DESARROLLO DE LA SESIÓN  

1. Verificación de quorum 

 

La Secretaría Técnica realiza la verificación del quorum y se relaciona la asistencia. 

Número de consejeros activos: 10  

Número de consejeros asistentes: 9 

Número de consejeros habilitados para votar: 8  

Se encuentran presentes nueve (9) consejeros o sus delegados, de los cuales ocho (8) 

cuentan con voto habilitado, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum 

decisorio. 

2. Aprobación del orden del día 

La Secretaría Técnica presenta el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. 

 

3. Desarrollo de la sesión 

 

3.1. Propuesta general del inventario inmueble del Plan Especial de Manejo y 
protección - PEMP Teusaquillo. 

 
Imagen 1. Vista de Teusaquillo. Fuente: IDPC. 
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Presentación del IDPC  

Felipe Villamil, arquitecto de la Subdirección de Gestión Territorial del Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural (IDPC), inicia la presentación indicando que el Plan Especial de Manejo 

y Protección  (PEMP) de Teusaquillo es un instrumento del ámbito distrital por lo que su 

aprobación debe ser emitida por la Secretaría de Cultura, Recreación Deporte (SCRD), 

previo concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) y del Consejo 

Distrital de Patrimonio Cultural (CDPC). Durante el año en curso el IDPC, la SCRD y la SDP 

han tenido mesas de trabajo semanales para agilizar el proceso de revisión del PEMP 

Teusaquillo. La SCRD y la SDP han remitido observaciones de forma y de articulación para 

el documento técnico de soporte, la cartografía y el proyecto de resolución, observaciones 

que se han ido atendiendo oportunamente. 

La presentación de este PEMP ante el CDPC se dividió en tres sesiones: en la primera se 

revisaron las generalidades del diagnóstico y la formulación del Plan, en la segunda se 

realizó un recorrido por el sector enfocado en los cuatro proyectos urbanos especiales, y 

en la sesión en curso se hará la presentación general del inventario, dentro del cual se 

proponen nuevas declaratorias, cambios de nivel y revocatorias. Se aclara que esta 

modificación del inventario no está sujeta a la aprobación del PEMP sino que tiene un 

trámite paralelo. En esta sesión se presentará también la propuesta general de la norma 

urbana del PEMP, la cual se ha trabajado en articulación con el Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT) vigente, Decreto Distrital 555 de 2021. 

Gabriela Pinilla, arquitecta de la Subdirección de Gestión Territorial del Patrimonio, realiza 

la presentación del inventario del PEMP Teusaquillo. Explica que se trabajó en tres áreas 

principales, la primera, la revisión general de los inmuebles que tienen declaratoria como 

Bienes de Interés Cultural (BIC) del ámbito distrital y la revisión del nivel de intervención 

que tiene asignado cada uno. La segunda, la revisión de los inmuebles que hacen parte del 

Sector de Interés Urbanístico (SIU) La Soledad y la tercera, la revisión del conjunto edilicio 

que hace parte del ámbito del PEMP para identificar inmuebles con valores que 

actualmente, no tienen declaratoria como BIC. 

En el área de estudio hay 52 inmuebles que tienen asignado el nivel 1 de intervención, 

1.688 inmuebles que tienen asignado el nivel 2 de intervención, 13 inmuebles que tenían 

categoría de restitución parcial, 14 inmuebles que tenían categoría de restitución total y 142 

predios que hacen parte del SIU La Soledad. En total hay 1909 inmuebles que hacen parte 

del área PEMP y que tienen asignado algún nivel de conservación. 

El primer paso fue la definición del área de estudio, para luego identificar los inmuebles 

declarados en el área. Se hizo una revisión documental en el Archivo Central de Predios de 

la SDP y del archivo del IDPC. Se revisaron las fichas de valoración individual (FVI) de los 

inmuebles, aerofotografías históricas y se hizo un trabajo de campo que estuvo atravesado 

por la contingencia de la pandemia, por lo que no fue posible ingresar a los inmuebles. Se 

hizo un trabajo de continuos fotográficos de las fachadas de todo el sector. Se construyó 

una matriz con la información de cada uno de los predios, que permitió hacer un análisis 

del cual resultó una ficha de trabajo y una ficha de inventario para cada inmueble. 
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Con toda la información recogida, se hace la propuesta de asignación de niveles de 

intervención, teniendo en cuenta los criterios de valoración del Decreto Nacional 1080 de 

2015. Se proponen 33 predios para nivel 1 de intervención, 1992 predios para nivel 2 de 

intervención, 65 predios para nivel 3 de intervención, y el resto, es decir 4133 predios para 

nivel 4 de intervención, abarcando así la totalidad de predios del área de estudio. 

La arquitecta Pinilla presenta fotografías de fachada y describe los 33 inmuebles que se 

mantienen en nivel 1 de intervención, aclarando que son inmuebles de excepcional 

significación cultural y que por ser irremplazables deben ser preservados en su integralidad. 

Por otro lado, hay 18 inmuebles que tienen asignado el nivel 1 de intervención, para los 

cuales, a partir de la revisión de la información recogida y de los criterios de valoración del 

Decreto Nacional 1080 de 2015, se recomienda un cambio a nivel 2 de intervención. Este 

nivel aplica para inmuebles que tienen características representativas en términos de 

implantación predial, volumen, organización espacial, circulaciones, elementos 

ornamentales, disposición de accesos, fachadas, entre otros, así como prácticas asociadas 

del PCI identificadas en el PEMP que deben ser conservadas. Se presentan fotografías de 

fachada y descripciones de estos inmuebles aclarando que el cambio de nivel permitiría 

más flexibilidad en las intervenciones, que resultarían beneficiosas para su conservación y 

para el desarrollo del sector. 

Se presenta un inmueble que tiene asignado nivel 1 de intervención, aclarando que para el 

momento de su declaratoria con el Decreto Distrital 606 de 2001 tenía una anotación en el 

folio de matrícula, que hacía referencia a una subdivisión. En su momento se declaró 

erróneamente el predio sobre el cual no recaen los valores patrimoniales, por lo cual, se 

propone para este un cambio de nivel de intervención de nivel 1 a nivel 4. 

El PEMP propone mantener el nivel 2 de intervención a 1661 inmuebles, y propone el 

cambio de nivel 2 de intervención a nivel 3 de 23 inmuebles. Esos cambios de nivel se 

proponen porque tras la revisión que se hizo de cada uno, fue evidente que han tenido 

alteraciones que disminuyen sus valores patrimoniales individuales, pero que siguen 

teniendo valores que contribuyen a la imagen de contexto. El nivel 3 de intervención aplica 

a inmuebles que sin mantener valores individuales de especial significación, cuentan con 

características representativas que contribuyen a la consolidación de la unidad de paisaje, 

del contexto o de un conjunto arquitectónico. Se presentan fotografías de estos 23 

inmuebles haciendo énfasis en las modificaciones que ha sufrido cada uno. 

Se aclara que anteriormente no existía el nivel 3 de intervención. Los BIC tenían asignada 

categoría de conservación tipológica (equivalente a nivel 2 de intervención) o conservación 

integral (equivalente a nivel 1 de intervención). Para algunos de estos 23 inmuebles, se 

considera que desde el origen de la declaratoria no respondían a las condiciones de la 

conservación tipológica, porque ya tenían suficientes transformaciones como para que su 

valor sólo fuera de contexto. Se añade que próximamente se revisará en detalle cada uno 

de estos inmuebles, ya que en la sesión en curso se está haciendo una presentación 

general relacionada con la intención dentro de la adopción de este PEMP alrededor del 

inventario en el sector. 
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Se proponen 4 revocatorias de la condición de BIC, específicamente cambios de nivel 2 de 

intervención a nivel 4. Varias de estas revocatorias corresponden a predios que no tienen 

ningún valor patrimonial, incluso para el momento de su declaratoria como BIC a partir del 

Decreto 606 de 2001, como se puede observar en las FVI. No se encontró en estos predios 

valores ni en el momento de su declaratoria, ni ahora, ni a nivel contextual. 

Se presenta un caso particular que tiene categoría de restitución total y se propone para 

asignación de nivel 4 de intervención. Se considera que no debió asignársele restitución 

total sino restitución parcial, y que las obras de restitución realizadas desdibujaron su 

tipología, lectura original y no mantuvieron el concepto del diseño del inmueble.  

Se presenta a continuación el Sector de Interés Urbanístico - SIU de La Soledad. Este SIU 

agrupa cuatro manzanas construidas en una sola etapa como parte de un conjunto y no 

cuenta con declaratorias individuales. Es uno de los proyectos que el Banco Central 

Hipotecario (BCH) venía adelantando para mediados del siglo pasado, diseñados por firmas 

de arquitectura que gozaban de reconocimiento en el país. En este caso, es un conjunto de 

141 unidades familiares diseñadas por Cuéllar Serrano Gómez en 1953. Actualmente, son 

142 predios ya que ha habido subdivisiones. Luego de revisar cada edificación, se proponen 

136 inmuebles para asignación de nivel 2 de intervención, 5 inmuebles para asignación de 

nivel 3 y 1 inmueble para asignación de nivel 4. Los casos que se proponen para nivel 3 

tienen modificaciones que restan valor patrimonial a las edificaciones y se revisarán a 

profundidad más adelante, igual que el caso particular que se propone para nivel 4. 

Otra solicitud que se va a presentar para consideración del Consejo, son los inmuebles con 

valores que aún no están protegidos. Para la elección de estos inmuebles se partió de la 

revisión general, se identificaron algunos predios, se hizo un trabajo de campo, se hicieron 

continuos fotográficos y una revisión de fotografías aéreas históricas para verificar su época 

de construcción y que los inmuebles no tuvieran alteraciones en su tipología original y se 

hizo una revisión de archivo para constatar en algunos casos que se conserva la ocupación 

inicial. Se hicieron además recorridos y mesas de trabajo al interior del IDPC para revisar 

los casos propuestos teniendo en cuenta, entre otras cosas, los criterios de valoración del 

Decreto Nacional 1080 de 2015. 

Se plantean 188 inmuebles para declaratoria como BIC, de los cuáles se propone asignar 

nivel 2 de intervención a 151 inmuebles y nivel 3 de intervención a 37 inmuebles. Se 

presenta una tabla que muestra la localización por barrios de los inmuebles propuestos, 

indicando que la mayoría se ubican en el barrio Las Américas, y es por eso que este barrio 

se incluyó en el área afectada del PEMP y no en su zona de influencia.  

Se presentan continuos fotográficos de los perfiles en los que se encuentran estos 

inmuebles. Para la propuesta de asignación de nivel 3 se revisó que los inmuebles hicieran 

parte de un contexto, que ayudaran a mantener los valores de los inmuebles declarados y 

que mantuvieran la lectura homogénea de las manzanas. No se está proponiendo para 

declaratoria ningún inmueble que esté dentro de una manzana que no tenga otros 

inmuebles declarados, pues la intención en la mayoría de los casos es reforzar el contexto 

y el valor de los inmuebles ya declarados. Algunos de estos se han mantenido sin muchas 

alteraciones a pesar de no estar declarados, la mayoría en un buen estado de 
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mantenimiento y conservación. Estos inmuebles se revisarán uno a uno más adelante, 

cuando se expongan para que el Consejo de o no concepto favorable para su declaratoria. 

Deliberación  

Liliana Ruiz, arquitecta de la SCRD recomienda que se haga una verificación de las 

modificaciones hechas a los inmuebles presentados, ya que puede ser que se hayan 

adelantado obras sin licencia de construcción, y el cambio de nivel en estos casos estaría 

de alguna manera premiando obras ilegales que han demeritado los valores patrimoniales. 

El IDPC responde que algunos inmuebles ya tenían modificaciones antes de su 

declaratoria, y efectivamente se está haciendo una revisión del momento y condiciones de 

las reformas de los inmuebles.  

Al respecto, el consejero Diego Parra pregunta si dentro de los casos de cambios de 

categoría o nivel de intervención que ha revisado el CDPC en sesiones anteriores, los 

inmuebles están totalmente saneados en la medida en que cuentan con todas las licencias. 

La arquitecta Ruiz responde que la SCRD hace un filtro de las actuaciones que se llevan 

por control urbano. Si, por ejemplo, se está solicitando una revocatoria sobre un predio que 

tiene una actuación administrativa, el caso no se trae al Consejo. El IDPC complementa 

señalando que después de que la SCRD hace ese filtro, el Instituto revisa aerofotografías 

históricas, actos de declaratoria y las licencias de construcción ya sea expedidas por la 

antigua Secretaría de Obras Públicas, la SDP, o las curadurías. 

A la pregunta de si va a haber sanciones para los inmuebles que han perdido valores 

patrimoniales y a los que por eso se les va a cambiar el nivel de intervención, la arquitecta 

Ruiz aclara que hubo un cambio normativo en el tema de control urbano, ya que hasta el 

2016 las alcaldías locales tenían esa competencia, y del 2017 en adelante la tiene la SCRD. 

Si estas obras son anteriores al 2017, actualmente, no es posible iniciar una actuación 

administrativa ya que esos procesos están por fuera de la norma vigente, por cuanto ha 

operado la caducidad de la facultad sancionatoria. A futuro, cuando se haga un proyecto de 

intervención en alguno de estos inmuebles, se tendrá que velar por la liberación de áreas 

ocupadas sin ningún tipo de licencia. 

El consejero Parra pregunta si como producto de este trabajo de inventario los inmuebles 

contarán con su ficha y con la documentación que facilite la revisión, investigación e 

intervenciones a futuro. El IDPC responde que la información que produjo la revisión de 

archivo y aerofotografías quedará consignada en la FVI o en la ficha de trabajo. 

La arquitecta Ruiz señala que el SIU La Soledad tiene una declaratoria como un proyecto 

de vivienda en serie, y el PEMP está planteando cambiar el nivel de intervención de algunos 

de los inmuebles que están dentro de este SIU a nivel 4. Considera que estos cambios de 

nivel afectan la protección como SIU ya que implica que los inmuebles identificados podrían 

demolerse para construir allí algo que rompa la armonía y el concepto de la vivienda en 

serie. Recomienda que en esos casos se haga una verificación la valoración patrimonial 

pensándolo como conjunto y no como edificaciones individuales. El IDPC indica que a pesar 

de que sea un SIU, se debe asignar un nivel de intervención a cada inmueble, y se está 

proponiendo asignar nivel 4 de intervención solamente a un inmueble que de todas maneras 
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ya rompe con la armonía del SIU, la gran mayoría de estos inmuebles se proponen como 

nivel 2 de intervención.  

Claudia Emilse Morales, arquitecta de la SDP, señala que según el Acuerdo 426 del 2009, 

que vence en 2029, la SDP debe enviar a Catastro Distrital el listado de BIC con las 

categorías de conservación de cada inmueble, pero no se ha recibido ninguna 

homologación al respecto, por lo que pregunta si es posible que, para las declaratorias, 

revocatorias y cambios de categoría se expida una resolución antes de que se acoja el 

PEMP Teusaquillo. Añade que el IDPC envió el listado de los BIC nivel 1, nivel 2 y nivel 3, 

y desde la SDP fue necesario homologar cada uno a su respectiva categoría de 

conservación, teniendo en cuenta que esto se complica con la existencia del nivel 3 de 

intervención. La arquitecta María Claudia Vargas, Subdirectora de Protección e Intervención 

del Patrimonio del IDPC, responde que el Decreto Distrital 555 de 2021 – POT vigente, hizo 

la homologación de categorías de conservación a niveles de intervención. Se aclara que la 

aprobación del PEMP Teusaquillo se va a dar con los niveles de intervención que tienen los 

inmuebles actualmente, y paralelamente, se va a hacer el trabajo con propietarios y vecinos 

colindantes, y la revisión con el CDPC de los casos que se acaban de presentar para su 

concepto. 

La arquitecta Morales añade que desde la SDP se pide reevaluar la altura propuesta de 10 

metros para el conjunto. El arquitecto Villamil señala que se revisará el tema. El consejero 

Gutiérrez añade que de la Carrera 19 hacia el occidente se mantiene la densificación 

moderada, y señala que la norma del POT anterior, Decreto Distrital 190 de 2004, que 

permitía una consolidación de tres pisos, trajo usos del suelo que hicieron daño el territorio. 

La norma de este PEMP trata de revertir eso y apunta a fortalecer el uso de vivienda y 

frenar el desplazamiento que se está dando de este uso. 

El arquitecto Villamil dice que en la segunda parte de la presentación se va a mostrar una 

propuesta normativa para reforzar algunos aspectos que se han presentado en esta y las 

anteriores sesiones del CDPC dedicadas al PEMP Teusaquillo. 

3.2. Propuesta general de la norma urbana inmueble del Plan Especial de 
Manejo y protección - PEMP Teusaquillo. 

 
Imagen 2. Vista de Teusaquillo. Fuente: IDPC. 
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Presentación del IDPC  

El arquitecto Villamil indica que se presentará la propuesta de norma urbana general del 

PEMP, enfocándose en las conclusiones que han surgido de las mesas de trabajo 

realizadas con la SCRD y la SDP, en las que no ha habido objeción respecto a la 

delimitación del área afecta del PEMP. Uno de los criterios para esta delimitación fue la 

Resolución SCRD 544 de 2019 (hoy derogada) “Por medio de la cual se mantienen, se 

modifican algunas delimitaciones y se declaran nuevos Sectores de Interés Cultural en 

Bogotá, D.C”. Esta resolución fue el punto de partida para comprender el sector de manera 

homogénea con sus particularidades. 

En cuanto a los tratamientos urbanísticos, el planteamiento del PEMP es que el área 

afectada incluye el SIU Teusaquillo (en color morado oscuro en la imagen 3), para el cual 

se propone mantener la conservación integral, y los barrios La Soledad y Las Américas (en 

color morado claro en la imagen 3) para los que se plantea conservación de contexto. Se 

busca que el SIU Teusaquillo se mantenga en términos de alturas (3 pisos) y los barrios La 

Soledad, Las Américas y Sagrado Corazón tengan tratamiento de conservación contextual 

asumiendo que hay unas dinámicas distintas que permiten mayor altura y una densificación 

moderada. 

Para la zona de influencia se plantean tratamientos de consolidación y de renovación 

urbana, como se ve en la imagen 3 en colores azul y amarillo. 

  
Imagen 3. Tratamientos urbanísticos PEMP Teusaquillo. Fuente: IDPC. 

Se expone el planteamiento para áreas de actividad, señalando que se está manejando el 

lenguaje POT, es decir, áreas de actividad de proximidad y estructurantes. El PEMP 

relaciona el área afectada con actividad de proximidad, pensando en usos y escalas, y la 

zona de influencia con actividad estructurante salvo los barrios Belalcázar y Alfonso López, 

que manejan una escala barrial y a los que se les da actividad de proximidad. 
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Imagen 4. Áreas de actividad. PEMP Teusaquillo. Fuente: IDPC. 

A partir de lo anterior, se concibe la propuesta de usos de suelo, que es lo que se ha 

debatido en las últimas reuniones interinstitucionales con SDP y SCRD, entendiendo que 

la razón de ser del PEMP es la acción popular 003 de 2020 que expone conflictos asociados 

al uso del suelo, control urbano y mitigación de impactos. Basándose en las escalas y los 

usos del suelo y luego de un análisis tipológico, el PEMP no permite áreas mayores a 4.000 

metros cuadrados. Las diferencias de este instrumento en términos de áreas de actividad 

es que el POT plantea todo el barrio La Soledad como área de actividad estructurante, lo 

cual significa que se permitirían usos que generan un gran impacto en este sector histórico 

de la ciudad. 

Lina Guevara, de la Subdirección de Gestión Territorial del Patrimonio del IDPC, expone la 

norma específica. Señala que el punto de partida para esta norma es el código normativo, 

que cuenta con el nivel de intervención, el tipo arquitectónico y el grupo arquitectónico. 

Explica que el tipo hace referencia a la concepción o tipología arquitectónica hacia el interior 

del inmueble y el grupo hace referencia al lenguaje de la fachada.  

El tipo arquitectónico es importante pues brinda información de la forma en que se puede 

intervenir el inmueble a nivel volumétrico: aislamientos laterales y posteriores, antejardines 

y empates. Hay 9 tipos arquitectónicos que se exponen en la imagen 5. 
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Imagen 5. Código normativo PEMP Teusaquillo. Fuente: IDPC. 

Los tipos arquitectónicos hablan de la ocupación predial en los inmuebles originales. Para 

llegar a definir los 9 tipos arquitectónicos se revisó si el predio tiene o no antejardín, si es 

esquinero o medianero, y como son sus aislamientos, como se expone en la imagen 6. 

 

Imagen 6. Tipos arquitectónicos PEMP Teusaquillo. Fuente: IDPC. 

El PEMP propone una norma para los inmuebles que tienen asignado nivel 4 de 

intervención y que colindan con inmuebles que tienen asignado nivel 1, 2 o 3, dependiendo 

del tipo arquitectónico de los inmuebles con valores, se plantea una volumetría para los 

predios nivel 4. 
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El PEMP plantea 9 grupos arquitectónicos, que tienen que ver con el lenguaje de las 

fachadas e indican el tipo de uso que se puede desarrollar allí. Va alineado con las acciones 

de mitigación, y con los usos permitidos, es una de las condicionantes que permea el cuadro 

de usos. 

En cuanto a alturas, el PEMP plantea para el área afectada mantener alturas de máximo 

15 metros en conservación de contexto o dependiendo del BIC colindante para las áreas 

de conservación integral. En la zona de influencia se proponen mayores alturas teniendo 

en cuenta su tratamiento asignado (consolidación o renovación urbana) y acogiendo la 

normativa POT. Se aclara que se está revisando la excepción de los 15 metros de altura 

máxima para los perfiles del SIU La Soledad.  

Cristina Mampaso, arquitecta de la Subdirección de Gestión Territorial del Patrimonio del 

IDPC, presenta el régimen de usos. Indica que este es uno de los temas en los que se ha 

trabajado de manera articulada con la SDP, y se han recibido varias observaciones. El 

PEMP acoge la norma general de las áreas de actividad de proximidad y estructurante, 

planteando que el uso principal es el que mayor área tiene por uso en relación con la mezcla 

en un único predio, y el uso complementario es el que sirve o el que soporta al uso principal. 

Hay unas condiciones transitorias en relación a los usos dotacionales, es uno de los temas 

que se ha trabajado con la comunidad, con las universidades y los gremios para llegar a 

acuerdos ya que el POT permite una serie de áreas y usos dotacionales sin restricción al 

interior del ámbito del PEMP como parte de su sistema distrital de cuidado, que el PEMP 

ha precisado dada la escala específica y barrial del instrumento y teniendo en cuenta la 

acción popular que dio origen al PEMP. 

La norma PEMP hace precisiones en términos de escala y de transitoriedad entre una 

norma y otra. Se está dando un plazo de tres años para que los dotacionales (instituciones 

educativas) que no hayan tramitado licencias lo puedan hacer acogiéndose a las normas 

del POT, después de lo cual tendrán que acogerse a las normas del PEMP. No se van a 

permitir licenciamientos nuevos dispersos en BIC, teniendo en cuenta que esto origina un 

desplazamiento de la actividad residencial que se da predio a predio con algunas 

universidades. En cuanto a los planes de regularización y manejo y los planes de 

implantación, se acogen las disposiciones del POT en el sentido de que los instrumentos 

vigentes se siguen aplicando, o se puede renunciar a estos instrumentos y acogerse a las 

normas del POT o del PEMP. 

Se expone en un cuadro el análisis que se hizo para el re escalamiento de los usos 

dotacionales en el sector. El POT categoriza los usos en tipos 1, 2 y 3, menos el uso 

residencial, el tipo 1 era hasta 4.000 metros cuadrados. A partir de un análisis del 

diagnóstico del tamaño predial y de la capacidad de los predios, se re escaló los tipos del 

POT a tipo 1 hasta 850 metros cuadrados, tipo 2 hasta 3500 metros cuadrados y tipo tres 

hasta 15000 metros cuadrados. Después de reuniones con la SDP se concluyó que este re 

escalamiento aplica solamente al interior del área afectada, y en la zona de influencia se 

acogen las disposiciones del POT. También se llegó a unos acuerdos con la SDP para que 

cuando se quiera proyectar una manzana del cuidado en el marco del sistema distrital del 

cuidado, esta deberá estar sujeta a aprobación del ente gestor del PEMP, es decir el IDPC, 

pero permitiéndose una mezcla de usos del cuidado que plantea el POT como estrategia 
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general para la ciudad. El re escalamiento se plantea también para los usos de comercio y 

servicios, con unas condiciones particulares de localización y acciones de mitigación por 

área de actividad, en articulación con las disposiciones del POT y con las observaciones de 

la SDP. 

Se expone el cuadro del régimen de usos del suelo al interior del ámbito PEMP, en el que 

se confrontan las categorías de uso del suelo con las áreas de actividad. El arquitecto 

Villamil menciona que la intención de exponer el cuadro de régimen de usos es que el CDPC 

conozca qué es lo que se está proponiendo y permitido en cuanto a los usos. Señala que a 

pesar de que la SDP hace un llamado para que se permitan todos los usos al interior del 

ámbito PEMP, desde el sector cultura se quiere hacer énfasis en el tema de las escalas 

que se vio a partir del análisis de las morfologías y tipologías, y en los parámetros bajo los 

que se permite teniendo en cuenta la mitigación de impactos y de acuerdo a tipos 

arquitectónicos. Uno de los logros de la propuesta es la armonización en términos de 

lenguaje POT para no tener diferencias normativas, pero reiterando la escala barrial, el 

análisis fundamentado en un diagnóstico que ha sido un ejercicio de cuatro años. 

Deliberación y votación  

El consejero Gutiérrez se muestra de acuerdo con que el sector está saturado de 

instituciones educativas, y señala que según el diagnóstico de Decreto Distrital 555 de 2021 

este sector no necesita más equipamientos durante los próximos 12 años. Considera que 

el tema de las manzanas de cuidado está siendo utilizado para abrir campo a otro tipo de 

usos. Señala que hay que tener cuidado con el manejo de los usos del suelo teniendo en 

cuenta el desplazamiento de los habitantes del sector. El IDPC ha hecho un trabajo de 

cuatro años a partir de un proceso muy juicioso y real de acuerdo al trabajo de campo en el 

territorio.  

No se puede olvidar que este PEMP nace de una preocupación de la comunidad que 

considera que se están maltratando los valores patrimoniales del sector. Gutiérrez le pide 

a la SDP que sea cauta en el tema de usos y específicamente de las instituciones de 

educación superior, teniendo como norte que la gente vuelva a ser parte del tejido social de 

un sector que históricamente es muy valioso en términos de memoria urbana. Añade que 

la comunidad está esperanzada con este PEMP.  

El IDPC aclara que atendiendo a esa preocupación de la comunidad y atendiendo también 

a la implementación de política del cuidado planteada por la administración distrital actual, 

los usos dotacionales se ubican en las zonas de renovación urbana, dentro de un 

planteamiento de urbanismo de proximidad. 

El consejero Parra señala que le gustaría analizar en detalle la propuesta con miras a 

revisar la viabilidad de generar inversión en la zona, generar obras de restauración y 

conservación de la infraestructura. Considera que para el sector sea sostenible es 

necesario que se pueda intervenir. Pregunta si se va a autorizar cambios de uso para 

equipamientos existentes, a lo que el IDPC responde que el uso mixto en los equipamientos 

existentes se permite en todas las áreas de actividad, ya que se tiene usos complementarios 

y principales. En el caso de los BIC depende también del nivel de intervención, tipo 

arquitectónico y grupo arquitectónico. 
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Frente a la pregunta del consejero Parra sobre la normativa para las cocinas ocultas, se 

indica que éstas se permiten únicamente en los niveles de intervención cuatro y en área de 

actividad estructurante. Este uso funciona a puerta cerrada, implica impactos urbanísticos 

en cuanto a la permanencia de domiciliarios y sus vehículos, áreas de carga y descarga, y 

el tema de salida de humos y adecuación de las cocinas implica intervenciones fuertes. 

Parra señala que si se hace la adaptación para la cocina oculta cumpliendo con las 

condiciones y características de la norma se debería poder hacer en inmuebles que tengan 

asignado nivel 3 de intervención, entendiendo que lo que se promueve con el PEMP es la 

sostenibilidad del patrimonio. Recomienda revisar el Decreto 082 de 2021 para el manejo, 

regulación y organización de los domiciliarios, aplicativos y plataformas en la ciudad. El 

IDPC señala que se puede revisar la posibilidad de permitirlo en inmuebles con nivel 3 de 

intervención que cumplan con todos los requisitos.  

Respecto de la pregunta de Parra de por qué se exceptúa la carrera 20 para el uso aplicable 

Q3, el IDPC señala que, aunque la carrera 20 fue planteada como malla vial arterial, 

realmente nuca ha funcionado como un par vial en ese sector, es mucho más residencial y 

por eso se limitan los usos allí. 

El arquitecto Villamil señala que hay que tener en cuenta que esta versión que se está 

presentando acoge bastantes observaciones de la SCRD y la SDP, pero todavía está sujeta 

a una segunda revisión que se hará en el marco de las mesas de trabajo. La propuesta 

general del PEMP no perderá el foco de haber surgido a partir de una acción popular y el 

componente programático, que como se habló en el recorrido por el sector, está asociado 

a 36 iniciativas con 4 proyectos estructurantes.  

El consejero Toscano pregunta cuáles son las observaciones de fondo hechas por la SDP 

y que deben subsanarse. La arquitecta Morales responde que desde la SDP las 

observaciones de fondo eran que se adaptara el régimen de usos al planteado por el POT 

y que no se restringiera el uso dotacional teniendo en cuenta el programa de sistema del 

cuidado. Ambos temas están en conversación para llegar a un consenso.  

La arquitecta Ruiz aclara que el Decreto Distrital 070 del 2015, que crea el Sistema Distrital 

de Patrimonio Cultural, asigna la tarea de la adopción de PEMP y de Planes Especiales de 

Salvaguardia (PES), por lo que pregunta si se considera viable que se haga una votación 

condicionada a los ajustes del documento técnico de soporte y de la documentación de 

soporte al PEMP con base en las observaciones que han surgido del Consejo y de las 

mesas de trabajo interinstitucionales, con lo que el Consejo se muestra de acuerdo. Se 

aclara entonces que, si el Consejo da concepto previo favorable para la adopción del PEMP 

Teusaquillo, este concepto estará condicionado al estudio e implementación de las 

observaciones que han hecho el CDPC, la SDP y la SCRD al instrumento. 

El consejero Parra solicita que se envíe a los consejeros del CDPC la última versión 

ajustada y se dé unos días de plazo para poder enviar observaciones, sin que eso afecte o 

condicione la votación que se va a hacer en la sesión en curso. Ruiz señala que, dentro del 

procedimiento de la SCRD, cuando hay resoluciones de interés general, como es el caso 

de un PEMP, se publican en la página de la SCRD por 5 días para que la ciudadanía y 

entidades hagan comentarios. Los comentarios son revisados y a partir de estos se hace 

las modificaciones pertinentes a las resoluciones. El Consejo podrá entonces dejar 

comentarios como instancia, o los consejeros como persona natural. 
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La abogada Ximena Aguillón añade que es importante tener en cuenta que el CDPC da un 

concepto favorable o no favorable sobre la pertinencia y necesidad y el alcance de los 

puntos generales del PEMP. La versión final del instrumento está en cabeza de las 

entidades y para eso hay un procedimiento dentro del cual se hace un acto regulatorio en 

términos generales y se publica en la página para conocimiento de toda la ciudadanía. En 

ese momento pueden surgir observaciones y a partir de estas observaciones se deben 

hacer los ajustes pertinentes sin que eso afecte el concepto que da el CDPC. 

Durante la presentación del caso el consejero Carlos Roberto Pombo abandonó la sesión, 

por lo que para el momento de la votación hay ocho (8) consejeros presentes, de los cuales 

siete (7) cuentan con voto habilitado. 

Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la re delimitación 
propuesta del Sector de Interés Urbanístico Teusaquillo? 

 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, siete (7) están A FAVOR de la re 
delimitación propuesta del Sector de Interés Urbanístico Teusaquillo. 

 Por UNANIMIDAD el CDPC da concepto previo FAVORABLE para la re 
delimitación propuesta del Sector de Interés Urbanístico Teusaquillo. 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la adopción del PEMP 
Teusaquillo? 

 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, siete (7) están A FAVOR de la 
adopción del PEMP Teusaquillo. 

 Por UNANIMIDAD el CDPC da concepto previo FAVORABLE para la adopción del 

PEMP Teusaquillo. 

 

4.  Proposiciones y varios.  
 

 
5. Compromisos. 

 

Compromisos Nombre 
responsable 

Entidad Fecha límite para su 
cumplimiento 

N. A N. A N. A N. A 

 

6. Toma de decisiones 
 

Icono Decisión 

Concepto previo para la re delimitación del Sector de Interés Urbanístico Teusaquillo. 
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Por UNANIMIDAD el CDPC da concepto previo favorable para la re 
delimitación propuesta del Sector de Interés Urbanístico Teusaquillo. 

Concepto previo para la adopción del PEMP Teusaquillo. 

 

Por UNANIMIDAD el CDPC da concepto previo favorable para la adopción 
del PEMP Teusaquillo. 

 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: miércoles 12 de julio de 2023, Instituto Distrital 

de Patrimonio Cultural.  

Siendo las 5:10 p.m., se da por terminada la sesión. 

 

 

 

 

MAURIZIO TOSCANO GIRALDO 

Subdirector de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte 

PATRICK MORALES THOMAS 

Director General 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultura 
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1. Lista de asistencia 

2. Presentaciones de diapositivas 

 

 

 

Proyectó:  Sara Moreno Rodríguez  

Revisó:   Andrés Felipe Villamil  

Ximena Aguillón Mayorga  

Ana Milena Vallejo 

Liliana Ruiz (SCRD)  
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Imagen 7. Listado de asistencia. 

 

Imagen 8. Asistencia virtual. 
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Imagen 9. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 10. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 11. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 12. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 13. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 14. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 15. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 16. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 17. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 18. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 19. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 20. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 21. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 22. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 23. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 24. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 25. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 26. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 27. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 28. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 29. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 30. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 31. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 32. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural  Acta No. 9 de 2023, 21 de junio de 2023 

 

Página 31 de 76 

 

Imagen 33. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 34. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 35. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 36. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 37. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 38. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 39. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 40. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 41. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 42. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 43. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 44. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 45. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 46. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 47. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 48. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 49. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 

 

Imagen 50. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 100. Presentación de diapositivas IDPC - Propuesta general del inventario inmueble PEMP 
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Imagen 119. Presentación de diapositivas IDPC - Marco normativo PEMP Teusaquillo. 
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Imagen 123. Presentación de diapositivas IDPC - Marco normativo PEMP Teusaquillo. 

 


